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ACTUACIONES N°: 255/24-I2
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AUTOS: COSTILLA FERMIN ANTONIO s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°255/24-I2.-

 Monteros, 26 de marzo de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 24/03/2025 realizada por el Dr. Gomez Raul Eduardo:

 1-

  Atento a que el recurso de nulidad no reviste carácter autónomo en nuestro ordenamiento procesal
(art. 804 CPCCT), y surgiendo claramente del escrito de fundamentación que el presentante se
agravia de los presupuestos formales y sustanciales que motivaron el dictado de la medida cautelar
mediante Sentencia N° 643 ; en virtud del deber de adecuación procesal (art. 134 CPCCT)
recaratúlese la presentación y confiérasele el trámite de Recurso de Apelación y Nulidad.

 En consecuencia, concédase el recurso de apelación interpuesto en contra de la Sentencia N° 643
dictada en fecha 11/11/2025, el que se otorga sin efecto suspensivo (art. 777 CPCCT).

 Ténganse por expresados los agravios con los fundamentos vertidos en el escrito a proveer. Del
mismo, córrase TRASLADO a la parte contraria por el plazo de diez (10) días (art. 769 CPCCT)

FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.

Actuación firmada en fecha 26/03/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011
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